
te de 1 1 f
itaria, se ad

julio de Año 1958

líreg 1 i’c Ejemplar; 1 peseta
indic.id. Atrasado 3 x

liento de 
ataría d

Suscripción, año 150 »
raerá el 
ición co Administración y venta en
dio, 0 í 
Jdas. y 
tase de

la Intervención de la 
Excelentísima Diputación

mitirán, paru su inserción,

Jueves, JStde julio

de la” proviiicwt^de Logroño

revista etomunicaciones que no ven- 
repetidaj^àn registradas del Gobier- 
mentprst n , no Civil de la provincia :s causai .
I al corrir ® 

iguna JTlínifferio de la
50 el art| IUobernacion
■ocedini¡i ---------
cción de! - «o,
I Instituí ® 
la respoí creto de 20 de junio dV 1958 
en el pfur -'g Qoc revrgapizan jur 

ncedida proviinciaie& de Beimruenera.
■ La reorganización de Juntas 'Pro

de rechofjnciales llevada a cabo por Decre
sti cuan» de cinco de abril de mil nove cien 
blig ida »s treinta y ocho no siempre ha da-

G 'rulo Que uQ chas ss erpúaba, 
mará) aho a, su lada d? L.ac . 

''' írranca . -.un a prach.a ha d¿- 
“jostrado, a que sólo intcrven.án .n 

hl' I actos previstos en la vigente ins- 
iV Un Liucción d? LQneírcencda, y parace 
'IPA extender su gestion ai 
IvA bmedio coordinador que en el plazo 

fecional corresponde al Conde jo su- 
SWrior de Ben-hicencia y Qbras Asás- 

ento dcPaciales y en la provincial a estas 
ftica dellídtas para quno r-'e-he '■’•r-’-'n- 
is de P.Tlriada la labor benéfica estatal, 
taran exfrovincial o municipal con la bené- 
un piaz?*̂^  particular o de la iglesia, 
a publica! El Consejo Superior de Beneficbn- 
oletin ola impuisará esta relación entre la 
eiones d^neficencia pública y particular peí' 
ntos culliticndo ua acción combinada que 

fcrirá más ancho campo a la ac- 
dv 1958.Td colabeiacion y hara mas efi- 
rovincialpz la ayuda a los necesitados.

• 88.3

María de los Angeles Resureccion 
Sübron Basunto de 28 años natural 
dé Bañ )s de Rio Tobia, bija de Ro
mán y de-Alejandra domiciliada úl- 
tjmamentv en Logroño comparecerá 
en Logroño dentro del término ejé 
diez dias para constituirse en prisión 
provisional por la causa número 111 
fle 1958 que se le sigue en.esív Juz
gado por el delito de hurto; aperci
biéndola que de no comporecer iv 
parará el perjuicio consiguiente e 
incurrirán en las demás responsabi
lidades que delVrmiina la Ley.

Por tanto, ruego a todas las auto
ridades y ordeno a la Policía, Judi
cial pracedan a la busca y captura

ga hLn ¿u virtud a propuesta del Mi-
Bstr j de la Gobernación y previa 

acienda phberadóh del Consejo de. ..Vlinis- 
5 _ los.

DISPONGO

—— —, IArticulo primVro.— Las Juntas 
’roviiuciales cíe Beneficencia estarán
•onsthuidas bajó la Presidencia del 

rea da Civil de la provincia y por 
) roji^o,^ siguientes vocales: 

extravl^) Un Pepresentante del Prelado 
jna. Diócesis.
dono PN Un representante de la Dipu- 

Hción Provincial.

Franqueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves' y sábados

Deposito Legal: LO. 1-1958

c) " Un represetante del Ayunia- 
' miento.

d) El Deibgado Provincial de Au
xilio Social.

e) El Director de Caritas Provin-, 
cial.

f) El Jefe de la Abogacía del Es
tado.

g) Un Arquitecto.
h) Un Médico.
i) La Delegación provincial de la 

S'’crir'n Fembnira.
k) El Delegado provincial Obras 

.Asis-rnciales lie crga.nizaci i  Sin
dical.

*

I 1) Tres personas de reconocida sol 
. 0 71?. y*destacada  actuación ron el 
campo benéfico asistenclal.

Los vocales de los apartados g), 
i), y 1) scran nomorados por el Mi
nistro de la Gobernación a propues
ta de turna del Gobernador Civil fie 
la provincia.

Podra el Presidente de la Junta 
incorporar a esta, a titulo de ase- 
scramiento a quien considere ido- 
r-; pata contribuir a la resolución 
K?' jircblemas planteados.-

Articulo segundo.— La presidencia 
tic la Junta será ejtrcida en los ca- 

• sos de aiísencia o delegación especial 
X permanento o accidentai del Gober 

nader Civil, per un Viceprtsidtní ' 
elegido-por el Ministro de la Gober- , 
nación entre los vocales que com- i 
ponen la Junta; vi Jefe de la Abe- j 
gacía del Estado queda facultado pa- i 
ra conferir su delegación general o i 
especial en otro Abogado del Esta- ! 
do. . ' J

Articulo tercero.— Las Juntas pro- 
vinci ales dv Beneficencia tendrán 
en el ambito provincial el cometido 
de orientación geneml de coordina
ción atribuido en el ambito racional 
al Conseje superior dv Beneficencia 
y-Obras Asistentaies, además de las 
fnn?;--n:.s. '''P^ ru-^ndadas ^bpecifica- 
mente por la intrución de Benefi- 
evncia de catorce de marzo de mil 
ochocientos noventa y nueve en su 
capitulo quinto.

Núm. jSSr

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
rozón de 2'50 pesetas por 
LÍNEA y los que sean de 
previo pago, se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos -por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

Podrán elevar por conducto de la 
Dirección General de Beneficencia al 
Consejo Superior cuantas propues
tas estimen por conveniente, asimis
mo les corresponde promove, orien
tar y coordinar las iniciativas que 
se desarrollen en VI campo benéfico 
asástencial.

' La Tunta podrá delegar en una Cu. 
misión permanente las funciones que 
considere oportunas,

Articulo cuarto.^- El dia treinta dv 
obtubre quedarán constituidas las 
nuevas Juntas.

.Asi Ib dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a veinte de 
junio de mfl noveoivntos cincuenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación

CÁ.UILO ALONSO VEGA

1009
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Página 2 cdletin oficial 12 do julio de 19¿3 ! ;e ju
de dicha procesada y de ser habida 
sea puesta a disposición de este Juz
gado.

Dado ^h Logroño a 9 de julio de 
1958.

El Juez de Instrucción
1011

sonto uo-
mingo d" La Cazada

.SUBASTA DE CHOPOS
874..

En virtud de acuerdo de este Exce
lentísimo Ayuntamiento se anuncia 
la venta, en pública subasta con su- 
jeccion al páego de condiciorJas que 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria municipal los diás la
borables y durante las horas de ofi
cina, de chopes maderables^ db pro
piedad municipal, que se encuentran 
de pie, señalados y marcados en las 
márgenes de los rios tíb riego de es
te término municipal, y distribuidos 
en los siguientes lotes correlativa
mente numerados y tasados: 
/ Lote número 1.— Comprenda 111 
chopos situados en el rio Lechares, 
término rpunicipal de Cali chancha, 
(asados en 49400 petas.

J Lote número 2.— Conmprensivo 
efe? 39 chopos, en la calleja de las 
l^ábricas valorado en 15.300 ptas.

Lote número 3.— Qué comprende 
de los lotesl97 chopos en San Fran
cisco (Rio PaJomarejes), tasados en 
101.750’00 ptas.
r Lote númtro 4.— Qué comprende 
636 chopos, situados en el rio Las Pa 
rras y valorado en 132.000 ptas.

El tipo de sobasta, base de licita
ción, se‘fija en las respectivas tasa
ciones o valoraciones cada uno de 
los lotes, pudiendo los licitadoires op_ 
tar indistintameinte a la subasta de 
uno, de varios o de todos dos lotes, 
ai bien ha de especificarse en la pro
posición, de manera clara y concre
ta, el lote o lotes a que optan, y con
signar la cantidad que, respectó do 
cada uno, ofrece.

Para tomar parte en la subasta es 
necesaria la previa fianza o garantía 
de cinco mil pesetas por cada uno 
de cada lote a que se opte, y que se 
constituirá de cualquiera de las for
mas previstas en el articulo 75 y si
guientes del Reglamento de Contrata 
ción.

Sól amente^ podrán coneurrir a es
ta subasta, los legalmente capacita
dos y provistos del Certificado Pro
fesional A’, B, o C, a que se refiere 
la O. de 4 de octubre de 1942, con 

saldo suficiente en la Hoja de Com
pras, cuyos documentos deberán pr?- 
sentar.

El importe, en que la subasta se 
adjudique, se ingresará en la Dep.;- 
sitaría Municipal, y con jindepénden- 
cia de la fianza o garantía, en el 
término de quince días a contar del 
siguiente al en que se notifique la 
adjudicación definitiva, y la retira
da de ics chopos deberá reanzaise 
en el plazo de un mes a contar de 
la obtención de la licencia de çerta.

Las proposiciepes para optar;' a la 
subasta, redactadas conforme ai mo
delo inserto a continuación, y rein
tegradas con una póliza del Estado 
de 6 pesetas y un sello municipal 
do 2 pesetas, se presentarán en ^a 
Secretaría Municipal,- durante iao 
horas hábiles de cíicira, en el pla
zo de veinte dias hábiles a partir del 
siguiente al de la inserción d? este 
anucio en el Boletín Oficial do la 
provincia, finalizando a las catorce 
horas del dia vigésimo. Se incluirán 
en sobre cerrado, que podra s.r la
crado y precintado, y en el que ti- 
gurará la inscripción: “Proposición 
para optar a la subasta de cnopos 
anunciada por el Exemo. Ayunta
miento de Santo Domingo de la Cal
zada’’, y se acompañarán el docu-, 
mento'de identidad, el de continua
ción de la fianza, último recibo de 
contribución, Certipeatio Procesional 
y Hoja de Compras, y la declaración 
jurada de capacidad.

La apertura de plicas o sobres se 
realizará en la Casa Consistorial a 
las 12 horas del dia hábil siguiente 
al en que tennirJó el plazo de presen 

'tación de proposiciones, verificándo
se eí acto con arreglo a 'las normas 
del articulo 34 del Reglamento y de
biendo concurrir los licitadores po” 
sí o por mbdio de representante acom 
pañando en este último caso, peder 
declarado bastante, a costa del in
teresado por un Letrado ejerciente 
en esta Ciudad. /

Sbrán fíe cuenta y cargo dei re
ina tante, o rematantes en proporción 
al resultado del remate, los gastos 
de anuncios, escrituras, contribucio
nes e impuestos, licencia* de corta, ca 
non, 'arbitrio provincial y demás qué 
legítimamente se deriven de esta su
basta y expediente, quedando obli- 
gadó el adjudicatario a cumplir to
das las disposiciones vigentes en ma
teria laboral y Seguros Sociales..

MODELO DE PROPOSICION
Don 

mayor de eded, de profesiíón • 
vecino de domiciliado en

, con Carnet

de Idenüdaa núm. quo acoirAxmero 
I ja ña, en representación . o se hi 
que acredita con , y on pese^g trei 
aion del Certificado ProúSi.nal de J^tfculo 
Ciase n’ ; únteiado ue las cot^ulará 
diciones económico administrar.vatrán d 
de la subasta para ja vçnita de cho^' se a 
pos anunciada por ese Exemo. Ayunegiindi 
tamiento de Santo Dorriingo de Lado lu g 
Cailzada, acepta todas y cana unajl indíc 
de las condiciones contenidas tn ciarán 1j 
pliego, y otrœe las cantidades siie tue 
gujentes: as ca.

Por él lote numero uno la canti-^Ia caí 
dad de (tñ letra) p!as,0da er

Por el loí*e número dos la canti-jacio rt 
dad de (en letra) piastra pai

Por el lote núihero' tres la cantiirio p; 
dad de (en letra) . . piasfcd mií

Por el loté númtro cuatro la canti-jtro lo 
dad de (en ?etra) ptasl- por

A efectos de la posible adjudica-untada 
ción, hace constar que posee el Ger janteri 
tifi'Cado Profesional reseñado, y lá¿ em 
itiipectiva Hoja de Conipias nume-és, su; 
ro , cuyas características con n -é aprei 
lación a esta subasta, son las siguien-|esa a 
tcs: o de Í£

a) Capacidad máxima de adquisí-LÓn de 
ción consignada en la Hoja de Com-.da las 
pros presentada. \ Ipción 

b") Saldo ex'teteinte en la Hoja dt^*’i'be 
Compras vn el día de la fecha de la|Sente 
subasta. ira sert

Es adjunto resguardo acreditativoPS y pr 
de haber constituido la fianza de y desp 
(en letra). pesetas, y demás'do-iKle 22 
cumeníacion exigida. (Fecha y fir-J^ CO'i 
ma). ' TOn, la

(Modelo de declaración): El que[[^^ 
suscribe, a los efectos del articulo 30^^^' 2* 
del Reglamento de Contratación 
9 de enero de. 1.953, déclara bajo su* 
responsabilidad que no está afectadef^

I
: estai 
lósito 
la mi 
En su 
el arti 
i apelle 
canti 
tratui 
tpresta 
de la er

de incapacidad ni de incompatibili
dad para optar a esta subasta de 
chopos anunciada por el Excélontisâ- 

*mo Ayuntamiento de Santo Domingo 
de la Cailzada. |

Santo Domingo de la Calzada a 2 
de julio de 1958. 

El Alcalde '
1003

-------- --------- -2-----------------z_____ ^enes 
Idas pe 

'Uim U IHKUI £42 
linstad 

' . irá cue 
(Conclusión) abono 

Será desestimada sin más trámí-^’”'®- 
tes la oposición que prentenda fun- Si; s 
damentarse en el pago extrajudicial ^saria 
de la prestación al beneficiario porÍpP’irse 
parte déla Empresa. Edad a

Si prosperara la oposición fun-.^^g^o^J 
damentada en cualquiera de las^g'^^^ 
causas de los apartados a) y b) se :^^*bn, 
procederá de la siguiente forma: P®** '
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! ¡e juho de 1958 BOí EriN OflClAÏ,

V acoin|jj^g|.Q—Cuando cl hechô ale-
' 0 se hubiese producido dentro 

en pcsfçs treinta días a que se refiere 
lal de iffticulo 53 de este Re^^-nnento 
■ las coi|nularà el procedimiento, se de- 
straiwdarân de oficio las costas causa- 
de chqy se archivaran las actuaciones 

3. Ayun-egiindo.—Si cli hecho hubiera 
3 de Lado lugar después de tran^c'urrl- 
Lua una|l indicado plazo también se ar
ts en (?#arán las actuaciones per > sé- 
teles si-de cuenta de la Empresa lis 

as causadas.
a canti-Ha causa alegada ftieíe I i con- 

pias.ada en el apartado c), el Ma- 
a canti-jado requerirá a la otra Ma;is- 

ptasjra para que manifieste lone 
a canturio para la acumulación de 

pla¿;cd mien:os en favor de la que 
a caníi-jcro lo hubiera iniciado. • 

pta.s.l Formulada la oposición fun- 
Ijudica-enlada en la causa d) del apar- 

el Ger^janterior, la Magistratura prac- 
3, y ia|á embargo preventivo de 
; niimt-es, suspenderá el procedimicn- 
con rc-tl apremio y acordará citar a la 
siguitíii-líesa a la instiución y al benefi-

C de ¡a prestación para la cele- 
adquisi-|ón del juicio, sirviendo de de- 
e Coin-da las copias certificadas de la

Ipción a que se refiere el apar- 
íoja dfJSPfjniero del presente artículo, 
a ele leí sentencia que dice la Magis

tra será recur ¡ble en la forma, 
ditativols y previas las consignacio- 
, fie y despesitos previstos en la 
nas’do-iide 22 de diciembre de 1.949. 

y fir- Condena fuera de pago de
Ton, la consignación será del 

El quella, más una anua- 
eulo .3o|y sobre el total 
ion de^ la citada disposición. 
uaM su* Institución de Previsión Labo 
íectador'^ única- 
aatibili-f.^^^^'’'* constituir 
sta señala el artículo 
Wisi-Í I?, meocionada Ley 
omingoF*^ sustitución de lo dispues-

■el arttCulo 1(1 de la citada Or- 
da a sígiente norma: 

“b cantidades que perciba la 
ptratura en concepto de pago 

1003 ÍP^^stación bien por consigna- 
de la empresa o por realización 

 )¡enes embargados serán in
itias por aquella en la Caja de 

¡1 |í| ¿o p establecimiento bancario 
l/IÚII Insigne la Institución que hu- 

iiinstado el apremio, a la que 
Irá cuenta al mismo tiempo pa

rí) abono de la prestación al be- 
trámí>^Jí- 
la fun-„ Si; subsistiera la obligación 
udicial asaría de pago de una pensión 
io por ¡l^Plirse el penúltimo mes de la 

‘idad a que se refiere el apar-' 
1 fun-,^^g^”tio del presente artículo, 
le las’^g's^f'áfura a instancias de la 
zb)se’“c*ón, procederá ala ejecu 
Tna: P®*" valor capitalizado de la 

.pensión y se cumplirá lo dispuesto 
en el apartado anterior.

7/ Los artícuh.^. 20 al 24 de Ja 
Orden, referentes al beneficio de 
pago aplazado, no serán aplicables 
en ningún caso a la obligación em- 
presaria de pago de la prestación.

8 .^ En los casos de insolven
cia total o parci il previstos en el 
articulo 19 de la citada Orden, la 
Institución, después de serle noti
ficado el corresdondiente auto co- 
muriieará a la Magistratura el valor 
capitalizado de la pensión, si se 
tratase de una de estas prestacio
nes, a fin de instar el apremio por 
dicho valor capitalizado de la pen
sión, si se tratase de unj de estas 
prestaciones* a fin de instar el apre
mio por dicho valor si llegase a co
nocer la posesión de bienes por la 
Empresa deudora.

9 .“ Si se paralizase el procedi
miento por causa de quiebra, sus
pens.ón de pagos o tercerías, y la 
prestación reclamada fuese una 
pensión, la Magistratura lo pon rá 
en conocimiento dé la Intítución 
que la concedió, a fin de que por 
ésta se le comunique el valor c;ipí- 
talizado de 'a misma. La Magistra
tura cumplimentará lo dispuesto en 
el apartado a) del artieulo 25 de la 

I Orden fijando dicha valor como 
responsabilidad principal derivada 
del apremio.

10 Si después de transcurridos 
los cinco días señalados en el ar
tículo quinto de la Orden citada, la 
Empresa se pusiera al corriente en 
el ingres<) de cuotas o se diera 
alguna il ; las tircmistancias previs
tas en e tículo 51 de este Regla
mento se proced rá en la form i 
signent'-

a) Si ñ p^fstací-n es un subsi
dio, qib'dará reduc'd ) el apremio 
al 20 por 100 del imparte de aquél, 
o la institución reintegrará a la Em
presa -¿1 80 p jr 100, si esía hubie'á 
hechcxefectivo el mismo en la Ma
gistratura.

b) Si sedratara de una pensión 
se reducirá el apremio a las men
sualidades vencidas hasta el mis
mo mes inclusive en que la Empre
sa se hubiera puesta al corriente, o 
la Mutualidad reintegrará el impor
te de las mensua idades posteriores 
hechas efectivas en la Magistratu
ra. La Mutualidjd ¡sumirá el pago 
de la pensión a su cargo desde*el 
día primero del mes sigui nte.

Los reintegros indicados se efec
tuarán de ofició, y serán de cargo 
de la Empresa las costas devenga
das y las que se causen en caso de 
reducción del importe del apremio.

11 Las capitalizaciones de 
pensión previstas en las normas 
sexta, octava y novena-de este ar-

tículo serán calculadas por el Ser- 
^*^tualidades Laborales a 

petición de la Institución o Delega
ción correspondiente. Lina vez he
chas efectivas se ingresarán en la 
Mutualidad que concedió hi pensión 
y no podrán ser objeto de devolu
ción por cousa alguna.

instituciones de 
Previsión Laboral anticiparán a los 
beneficiarios de las prestaciones 
por ellas «econocidas el importe de 
las.que estén obligadas a satisfacer 
las Empresas a su propio cargo, de 
conformidad con los artículos 49 y 
siguientes y se harán cargo defini
tiva nente del pago dé las pensio • 
nes en los casos de capitalize ción 
prexisfos en los apartados sexto 
octavo y noveno del artículo ante
rior, sin perjuicio de instar los 
apremios conducentes a la realiza
ción de! importe del capital.

Lo dispuesto en este artículo y 
en el anterior no será a^licabte en 
los siguientes ‘Supuestos;

Primero. Cuando se al e g u e 
que el causante de una prestación 
trabajó en unb Empresa ya desa
parecida.

En este caso no se estimarán a 
ningún efecto los períodos de tiem
po en que la Empresa resultare al 
descubierto en el ingreso de cuotas 
la Mutualidad se ili hitaría a expe
dir un certificado en el que se ha
gan constar los derechos xque co
rresponderían al beneficiario de 
ser ciertas sus alegaciones, a fin 
de que pueda fundamentar la opor
tuna reclamación ante la Magistra
tura de trabajo, por los perjuicios 
sufridos, contra la person t que es
té obligada a respoi(,^r de las 
obligjcio.nes contraídas por la Em
presa desaparecida.

Si, Lomo consecuenci i de la 
reclamación, se condenase al pago 
de la totalidad o parte de una pen
sión, la Magistratura oficiará a la 
Mutualidad a fin de que se p.'oceda 
a calcular su valor capitalizado en 
la forma prevista en el último apar
tado del artículo 54 de este Regla
mento.

Si la persona responsable hiciera 
efectivo el capital correspondiente 
se entregará a la Institución y ésta 
se hará cargo definitivamente del 
pago de de la pensión al benefi
ciario.

Segundo.—Cuando la Empresa 
en descubierto en el pago de 
cuotas, por su especial naturaleza, 
no pueda ser objeto de apremio, 
según las .disposiciones vigentes.

La Mutualidad expedirá al bene
ficiario de la prestación solicitada 
una certificación análoga a la indi
cada en el apartado anterior.

Cuando la Empresa se ponga al
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corriente en el ingreso de cuotas 
por-todos su> trab íjadores, lu Mu
tualidad le reintegrará el 80 por 100 
del subsidio que aquélla hubiera 
satisfecho al beneficiario, o si se 
trata tie un i pension asumirá su 
pago a partir del día 1 del mes si
guiente, sien la de cargo de la 2m 
presa las niensualidades vencidas 
haste dicha fecha

Artículo 56. ’ Las Enip'esas que, 
aun habiendo efectuado ingresos 
de cuotas, resultaren deudora; por 
cualquiera de.-1 is ciusas que sí 
señalan a cont’nnición, serán de
finitivamente responsables de lis 
prestaciones causadas por sus tra
bajadores, de a:ueíd) con h que 
asimis no se est-iblece: \

Primero.—Si el peticionario de 
una pre<tición alegaba q le el ciu- 
saníe había prestado servicios en 
la EnV-^re^a durante determinados 
period >s d i tiempo, en los q le no 
aparezca indu do en las relaciones 
no nin i'es de cotizantes que obren 
en poder di ía Institución.

EnestepiUiO no ser.in recono
cidos po!" la Mut ralidad, i .ingún 
elect j, dich rs períodos de tie upo.

Segu í lo.—Cu indo el causante 
déla pr.-stieim esté i icLuí.lo en 
dich 15 relacio íes. perose niegie 

_ por el pencio.nario que los días o 
sal Kiosque se hac^n cons.ar son 
inferior ís a lo ; que trabajó o per
cibió-real ne de.

En este cas.?, ’a Institución no 
asumirá más obügiciones que I is 
que S2 deriven délos datos -con
signados en las relaciones, tanto 
en lo que se refieren al reconoci
miento del derecho como a la cuan
tía’de la prestación.

Los ingresos comple ne tarios 
de cirtisrcarzados por InEmpres.a 
dcsp.;ésd?. c lusad i la prestación 
ya cpfin espontáneos o consecuen
cia de acia de liquidación o certi
ficación de descubierto tramitadas 
por la Inspección de Trabajo no 
producirán efectos en relación con 
la prest ción solicitada. Sin em
bargo si a la Inspección de Trabajo 
en el oportuno inforne, estimara 
que la exclusión del trabajador fué 
debida a error justificable sobre la 
oblig doriedad de su incorporación 
al Mutuúlismo Laboral, o que la, 
declaración incompleta de salarios 
tuvp por causa un defecto de inter
pretación no maliegoso dé las dis
posiciones \ igetdes sobre salario 
base de cotización, el Organo de 
G ibierno competente de la Mutua 
lidad podrá tener en cuenta dichos 
ingresos complementarios en rela
ción con la prestación solicitada, 
sie "pre que con ellos queden sub
san ido., lo; defectos de las rela
ciones nomínales tanto en cuanto 

al causante de la prestación como a 
los restantes trabajadores de la 
Empresa.

La cotización por menor número 
de días de los trabajados real
mente será censiderada siempre 
maliciosa y no podrá ser subsa
nada por ingresos posteriores a la 
fecha del derecho causante de la 
prestación.

En los supuestos regulados en 
el presente artículo no será de 
aplicación lo dispuesto en el 
artículo 54 y prim‘:'r párrafo del 55 
La Institución se li nitará a expedir 
un certificado en el que se harán 
con;tarlos derechos que corres
ponderían al solicit mte de la près 
tación en caso le ser ciertas sus 
alegaciones a fin de que pueda 
for.nular la oportuna demanda 
contraía Empresa y erá de ap í- 
cación el último párrafo del apar
tado primero dei artículo 55

Lo establecido en el presente 
a tículo se entenderá con indepen
dencia de las medidas que puedan 
adoptüíse en orden a la imposición 
de sanciones y exh ición de cuotas.

Artículo segendo. —Lo dispuesto 
e ) los artículos 49 a 56 del Regla
mento-General, según la nueva 
redacción estable.ido en la pre
sente Or len, ent'ar i en vigor el 
di.i 1 de julio de 1953; se aplicará 
a las pensiones que se causen a 
partir de dicha fech i y a l.is causa 
d<is entre l de octubre de 1951 y 
30 .le junio de 1958 respecto de las 
Cuales no hubiese sido iniciado cd 
procedimiento previsto en el ar • 
tículo vO del Reglamento General 
según el texto derogado por la 
presente Orden, o no hubiera 
tenido efectividad por imperativo 
de una disposición legal.

..Ir.iculo tercero.—¿Las Instituciones ■ 
cie Prevision Laboral pexirán antici
par a sus beneficiarios el importe db 
las pensiones causadas clurancb la 

Mágt'ncia de la Orden de 16 de mayo 
de 1950, cuyo pago l^ubiera sido sus
pendido en virtud de lo dispuesto en 
sus articulos 12 y aiguienuVs, única
mente cuando el betneíiciario hubiese 
fcrmulado la demanda prevista en 
el apartada b) del articulo 13, se hu
biese dictado sentencia condenatoria 
do ia Empresa y se siguiese proce
dimiento de apremio contra la misma 
para hacer efectiva la condena.

Para que las Insfdtucionbs puedan 
hacer efectivas dichas pensiones se
rán preciso que sus titulares lo soli
citen dentro del plazo de un año, 
a partir de la publicación de la pre
sente Orden en el Boletín Oficial del 
Estado y prueben que concurren las 
mencionadas circunstancias. Las Ins
tituciones iniciarán el abono de cada 

- - - 
pesión a partir del mes en qi^ 

? ño

presentada la solicitud cerrísp [jemp
‘Atrasa

La obligación empresaiia dj 
go de la pensión subsistirá, 
do con lo previsto en la Orrik-  
16 de mayo de 1959, basta el nÍAdmin 
guíente de aquel en que la E| [a || 
sa se ponga al corriente en el I r i 
so de cuotas, por lo que deberá! 
nar al interesado las mensual? 
devengadas hasta el momento 
ciar la Mutualidad vi pago de isnitirán. 
sión y reintegrar a e'sta el iiT|Dmunii 
de las que satisfaga. A estes e^n reg 
la Mutualidad queda facultada, 
subrogarse en lugar dei V.nefiá 
en eil procedimiento de. apremi ¡ 
rrespondiente.y p'-.drá instar en 
momento la ejecución por el ñ; 

no Ci

l»!!l!I

fe de las mensualidades satisfec 
una anualidad más.

Lo dispuesto ‘en el pr'^s^nte a - 
lo no,será aplicable en los casi 
que la Empresa responsable d<f.^^ 
go de la prestación hubiera de 
recido ni cuando tra^e de biei 
sa que por su especial naturale: ■* 
pueda ser objeto de arivmjo ¡-Oinci 
las disposiciones vigen.tes. is de 

Artículo cuarto.— Queda d^ Dsitar 
da la Orden de 20 de febrero r?' 
sobre pago de predaciones por ; 
de la.s Mutualidades laborales, e Un ti 
cases'de descubltr^es de las Eif' con 
sas en el pago de cuotas publicaÇ^^f^fR 
el Boletín Oficial deí Es ado

iz Radel mismo mes.
DISPOSICION TRANSITOBÍEN £ 

En relación con as pr£Sta<|Una 
causadas vntre 1 de octubre del^a 
y 30 de junio de 1958,-no combada 
didas en el articulo seguixlo dpuille 
presente Orden, seguirá aplicaf P - ’ 
tanto la Orden d“ 20 úu febi\.’^ 
1957 como el articulo 50 del list 
mento General de ‘Mutualisme P 
ral, según el texto derogado, dc^oho 
dose practacar pqr la MagistrFi^hie 
de Trabajo los ivquerimientcs j^rard 
bargos necesarios para garai Treir 
d pago de pensiones per el im 

m Gide las mensualidades vencidas 
las futuras previsitas en dicho a 
lo y efectuar el ingreso de la ni 
lidad respc-ctiva.

EN I 
Una 
’ 6. E

Lo digo a V.I. para su conocii??^ 
to y efectos. t

P los
Dios .guardó a V.I. muchos ácer i 
Madrid, 27 de junio de 1958.t5""'tos 

» ífertas
SANZ

Iltmo Sr. Director Generaría 25 
Previsión. ^cial 

Psicn 
   V 4. I, 

Isaise
Im. PcovirrF®
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